
Director
Francisco Muñoz Jaramillo

Comité Editorial
Santiago Ortiz

Franklin Ramírez

Consejo Editorial
Jaime Arciniegas, Augusto Barrera,

Jaime Breilh, Marena Briones, Carlos Castro,  
Galo Chiriboga, Eduardo Delgado,  

Julio Echeverría, Myriam Garcés, Luis Gómez, 
Ramiro González, Virgilio Hernández,  

Guillermo Landázuri, Luis Maldonado Lince,  
René Maugé, Paco Moncayo, René Morales, 
Melania Mora, Marco Navas, Gonzalo Ortiz,  

Nina Pacari, Andrés Páez, Alexis Ponce,  
Rafael Quintero, Eduardo Valencia, Andrés Vallejo, 

Raúl Vallejo, Gaitán Villavicencio

Edición
María Arboleda

Raúl Borja

Diseño, portada y gestión de imágenes
Verónica Ávila / Activa Diseño Editorial 

Auspicio
ILDIS - FES

Avenida República 500, Edificio Pucará
Teléfono (593) 2 2 562 103

Quito - Ecuador
www.ildis.org.ec

Impresión
Gráficas Araujo

08 44 90 582 

Los editores no comparten, necesariamente, las opiniones vertidas por los 
autores, ni estas comprometen a las instituciones a las que prestan sus 

servicios. Se autoriza a citar o reproducir el contenido de esta publicación, 
siempre y cuando se mencione la fuente y se remita un ejemplar a la revista.

© de esta edición: cada autor
ISSN: 13902571

Marzo/Abril de 2009 feb/mar 201010

Franklin Ramírez Gallegos
Virgilio Hernández
Fernando Buendía

Julio Oleas Montalvo
Juan Cuvi

Diego Mancheno
Floresmilo Simbaña

Edgar Isch I.
Milton Luna Tamayo

Bayardo Tobar
Ana María Larrea

Alfredo Ruiz Guzmán
Gaitán Villavicencio

Kintto Lucas
Julio César Trujillo  

Agustín Grijalva
Diego Borja

Carlos Castro
Víctor Hugo Jijón

José Luis Coraggio
Daniel Badillo

Francisco Hidalgo
Gerardo Venegas

Enrique Arias
climático

Claudia Detsch 
Guillaume Long 

Jorge Guamán
Dalton Bacigalupo

Silvia Salgado
Alex Remache



Co
yu

nt
ur

a

D
eb

at
e

In
te

rn
ac

io
na

l

y l
eg

isl
at

iva
Po

lít
ica

 p
úb

lic
a

Editorial
Nuevo momento:  
fortalecer el acuerdo 
por el cambio
Francisco Muñoz Jaramillo

5

La política partida en 
tres: ¿Se deshacen las 
costuras  
entre las fuerzas del 
cambio?
Franklin Ramírez Gallegos

10

Las fuerzas políticas 
en la Asamblea Nacional
Virgilio Hernández y 

Fernando Buendía17

Comercio exterior y 
desarrollo
Julio Oleas Montalvo

26

De la soberbia al 
oportunismo: Estrategias 
de la derecha en la 
revolución ciudadana
Juan Cuvi

32

Política económica: 
Balance crítico
Diego Mancheno

36

Las relaciones entre el 
movimiento indígena y 
el gobierno
Floresmilo Simbaña

42

El gobierno de Correa 
y su conflicto con el 
magisterio
Edgar Isch I.

48

Educación: más Estado 
junto a más Sociedad 
–La anacrónica relación 
Ministerio - UNE–
Milton Luna Tamayo

54

Cinco tesis equivocadas 
sobre la necesaria 
reforma de la 
Universidad
Bayardo Tobar

58

Autonomía universitaria 
y sociedad de mercado
Ana María Larrea

61

Universidad-ejecutivo: 
una relación de 
coordinación
Alfredo Ruiz Guzmán

67

La  nueva arquitectura 
financiera instrumento 
para la integración y el 
Desarrollo de la Región 
frente a la Crisis  
Pedro Páez 

73

Crisis energética, 
vida cotidiana y 
gobernabilidad 
democrática –
Emergencia eléctrica y 
gestión del Gobierno del 
Nacional Populismo–
Gaitán Villavicencio

78

¿Comunicación 
democrática o dictadura 
mediática?
Kintto Lucas

84

El fundamento 
constitucional de la 
nueva economía
Julio César Trujillo  

y Agustín Grijalva

88

La instrumentación de 
la nueva economía en el 
contexto del régimen de 
desarrollo
Diego Borja

94

Defender el programa 
constitucional  
Carlos Castro

98

Economía alternativa, 
plurinacionalidad e 
interculturalidad
Víctor Hugo Jijón

103

La economía popular 
solidaria en el Ecuador
José Luis Coraggio

108

El rol de las empresas 
públicas en la nueva 
economía del Ecuador
Daniel Badillo

115

Reforma y nueva politica 
sobre la tierra
Francisco Hidalgo

119

Régimen de desarrollo
Gerardo Venegas

123

La actual crisis 
económica mundial
Enrique Arias

128

Latinoamérica en 
las negociaciones 
internacionales 
sobre cambio 
climático
Claudia Detsch 

132

Ecuador entre 
UNASUR y ALBA
Guillaume Long 

138

 
La nueva 
Constitución y sus 
retos –Mushuk 
kamukpak llankay–
Jorge Guamán143

Régimen de 
desarrollo y nueva 
economía propuesta 
en la Constitución
Dalton Bacigalupo

149

Madurar un 
nuevo régimen de 
desarrollo y una 
nueva economía 
para profundizar el 
cambio
Silvia Salgado y  

Alex Remache

151



126 P R Ó X I M O  G O B I E R N O  Y  P O L Í T I C A S  P Ú B L I C A S 127

12.América Latina ha pasado por varios patro-
nes de acumulación de capital que llevan 

en su seno los límites para volverse alternativa a la 
desacumulación de capital, a la pobreza y al desem-
pleo. Estos han sido los siguientes: el modelo sus-
titutivo de importaciones (fase I y luego fase II), el 
modelo sustitutivo de exportaciones y, por último, 
el modelo neoliberal de acumulación (1990 ss) que 
condujo a la crisis actual de la economía mundial, 
latinoamericana y ecuatoriana.

13. El modelo de acumulación neoliberal de 
capital (1990 ss) se articula a los intereses 

del capital financiero, especulativo y corporativo 
mundial, cuyos mecanismos se centran en el extrac-
tivismo de los recursos naturales, los interéses por 
deuda, entrega de áreas estratégicas a las transna-
cionales, reducción del gasto social y liberalización 
del mercado de trabajo, de precios, monetario y de 
inversiones. El resultado en todo el mundo fue el 
incremento de la pobreza, el desempleo, la inflación 
y la tendencia a la depresión continuada de las eco-
nomías. Estos problemas deben definir el programa 
de acción en el tránsito.

14. En el período que va desde el 2000 hasta 
hoy, se produce un cambio importante 

en la correlación de fuerzas. El viejo imperialismo 
se desarticula y se configura el nuevo poder mun-
dial (G20, los BRIC, MCE, etc.). El sistema mundial 
monetario se resquebraja. Aparece el Imperio. En 
América Latina ganan amplios espacios las fuerzas 
antiglobalizadoras neoliberales, movimientos socia-
les, etc., y se instalan gobiernos de izquierda. En los 
propios EE.UU aparece un Gobierno de otra lógica 
imperial, articulado a los poderes reales imperiales.

15. Sobre esta realidad ¿qué modelo de cre-
cimiento y desarrollo o patrón de acu-

mulación de capital postneoliberal, se impone en 
América Latina y Ecuador? Los lineamientos de 
política económica y social indican un modelo 
redistributivo de la propiedad, el ingreso y el poder, 
que tienda a abrir espacios para escenarios de 
cambio en la correlación de fuerzas . Este modelo 
se denomina de demanda efectiva, demanda sol-
vente, demanda social y demanda política: inversión 
productiva, inversión social, inversión institucio-
nal (Estado). El eje de acumulación de capital es 
el Estado a través del gasto social, la producción 
agroindustrial alimentaria, la economía social/
solidaria y la búsqueda de capitales y en asocia-
ción controlada sobre el capital transnacional. El 
modelo debe dejar sentado las bases necesarias en 
energía, carreteras /transporte y educación. Esto 
es, demanda efectiva + demanda social + soberanía, 

estos dos últimos controlados por el Estado. Los 
elementos prioritarios son capital, trabajo, conoci-
miento y sociedad, subordinando al mercado. Este 
modelo busca construir la fuerza y unidad política 
necesaria para su permanencia en un largo período 
de tiempo. Los supuestos para que este modelo 
tenga viabilidad son la consolidación de los meca-
nismos e institucionalidad democráticos, alianzas 
de estos gobiernos con los movimientos sociales, 
alianza internacional (BRIC, UNASUR, ALBA) y 
amplia concentración de fuerzas vía tendencia 
política Alianza País. No sólo un modelo de acumu-
lación de capital sino un modelo de acumulación 
político. 

16. La presencia de gobiernos de izquierda o 
progresistas en América Latina, apoyados 

por amplias capas y movimientos sociales es una 
oportunidad para el futuro de las fuerzas políticas 
de izquierda. En una época de gobiernos demo-
cráticos progresistas como los del período actual, 
estando el poder en las burguesías internas aliadas 
a las transnacionales, ya sea en ciclos de expansión 
o crisis del capitalismo, y las políticas de gobierno 
basadas en un modelo de acumulación redistribu-
tivo o de demanda efectiva, demanda solvente y 
demanda social, la estrategia de las izquierdas y los 
movimientos sociales y de trabajadores ha sido y es 
la de alianzas, acuerdos, críticas y propuestas alter-
nativas para luchar por un programa antineoliberal, 
de reforma institucional del Estado y soberanía 
nacional. Nadie puede pensar que estos períodos y 
gobiernos sean antesala de la revolución o de insta-
lación de gobiernos socialistas; pero puede existir 
un retroceso a etapas anteriores si cambian las con-
diciones políticas desfavorablemente.  

En el futuro, de corresponder a un período de 
gobiernos de fuerzas y movimientos sociales de 
izquierda (si las direcciones políticas son acertadas) 
y de traspaso del poder como etapa previa a la 
socialista, se puede transitar en los siguientes 
momentos: 1) período de desarrollo capitalista sin 
capitalistas (Lenin); 2) impulso a industrias, tecno-
logía y conocimientos autoconcentrados (valor 
agregado); 3) construcción de las direcciones políti-
cas. Este camino depende de las condiciones histó-
ricas y de la capacidad de concentración de fuerzas 
políticas. Este futuro período político dependerá de 
las directrices que se construyan y se decidan. 

internacional
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Jorge Guamán

La nueva constitución 
y sus retos

–Mushuk kamukpak llankay–

Jorge Guamán— Coordinador Nacional del Movimiento de 
Unidad Plurinacional Pachakutik. Fue el Primer Presidente del 
Concejo Nacional de Pueblos CODENPE, Diputado de la República y 
Vicepresidente del Congreso Nacional en el Periodo 2003-2007.

flexibilidad de los países de la 
ALBA, que pocos analistas han 
considerado proclives al realismo 
político, pero que en aras de la 
integración suramericana han 
sabido poner sus preferencias en 
segundo plano. Bolivia, Ecuador 
y Venezuela, además, han sabido 
valorar lo importante que se 
ha vuelto Brasil en términos de 
seguridad regional y para el pro-
pósito de balancear el peso de 
los Estados Unidos. Lo han hecho 
intentando acercar a Brasil hacia 
su posición (en el caso de Vene-
zuela con mucho más insistencia, 
y tomando mayores riesgos) 
pero, en última instancia, adhi-
riéndose siempre al consenso 
mayoritario y evitando neceda-
des que vetarían una declaración 
de la UNASUR. Hablemos, final-
mente, de una Colombia cada vez 
más aislada en su defensa de un 
equilibrio del poder remanente 
del pasado.

Los retos del Ecuador 
en el año 2010

Los retos del Ecuador en el año 
2010 son dobles. Por un lado, 
debe seguir con su fuerte com-
promiso en el seno de la ALBA. 
Uno de los retos de la ALBA 
será asumir una posición fron-
tal frente a la renuencia de los 
países poderosos de actuar de 
manera rotunda para encarar el 
cambio climático y sus suicidas 
emisiones de CO2. Asumida de 
forma inteligente e inclusiva, esta 
posición podría hacer interactuar 
a la ALBA con nuevos actores 
extrarregionales y ubicaría a la 
alianza en el centro de nuevos 
intentos para cambiar las estruc-
turas de poder desde la periferia, 
como no los veíamos desde la 
década de los 70. La ALBA tam-
bién puede ejercer presión polí-
tica sobre este Brasil demasiado 
al centro, muy preocupado por 
jugar a las grandes ligas en el 
G-20 y demasiado obsesionado 

en conseguir su anhelado Asiento 
Permanente en el Consejo de 
Seguridad de la ONU.

La ALBA debe presionar a este 
Brasil tan poco preocupado por 
democratizar las instituciones 
y los injustos mecanismos del 
sistema internacional; un Brasil 
que a la final busca maximizar su 
ganancia dentro de las reglas de 
juego imperante, más que cam-
biar las reglas que a la larga aca-
barán beneficiándole. Solo dentro 
de la ALBA puede Ecuador, junto 
a Venezuela y Bolivia, seguir pre-
sionando para que en el Banco 
del Sur prime un sistema de 
votación “un-país-un-voto”, y no, 
como quería Lula, al estilo del 
FMI, un voto proporcional a lo 
invertido en el Banco.

Ecuador, por otro lado, debe 
actuar con cierta flexibilidad en 
el seno de la UNASUR y buscar 
consensos desde su presidencia 
pro-témpore. Debe también con-
tinuar con su política de cercanía 
con Brasil, único país que puede 
brindar al Ecuador cierta seguri-
dad en el contexto del complejo 
panorama militar y geopolítico 
que se anuncia en la zona 
andino-amazónica para la década 
que viene. Hasta ahora, Ecuador 
ha logrado cumplir con este 
necesario pluralismo diplomá-
tico, desmintiendo los augurios 
más pesimistas que veían detrás 
de la adhesión ecuatoriana a la 
ALBA el futuro cercenamiento 
del margen de acción de la canci-
llería. Qué el 2010 nos haga ínti-
mos de Chávez, y grandes ami-
gos de Lula. 

La lógica del desarrollo del libre mercado

Desde nuestro espacio, desde las realidades locales, desde la vida real, queremos 
hacer un repaso de lo que hay en la Historia y de lo que puede venir en el futuro, con 
la aplicación de las nuevas reglas de juego bajo los criterios constitucionales.

Uno de los retos que tiene la nueva Constitución de la República del Ecuador, pero 
que más suena como una utopía, es cómo implementar el desarrollo y la nueva eco-
nomía dentro de la ciudadanía ecuatoriana. Para dar cumplimiento a este tema tan 
esperado y al mismo tiempo tan complejo, se debe mirar algunas realidades que aún 
persisten dentro de la sociedad y a los gobernantes que nunca generaron su propia 
acción económica, solo pasaron copiando de otros modelos con la complicidad de los 
organismos internacionales.

Debemos identificar algunos elementos para poder procesar lo que significa el desa-
rrollo. En la mayoría de casos no se conoce “la productividad a través de la sociedad”. 
En casi la totalidad de casos, en grandes escalas, existe la percepción de produc-
tor y consumidor, pero hay huellas que están presentes como son los incentivos y 
las oportunidades en educación, capacitación, adquisición y adaptación a las nuevas 
tecnologías. 

Sin embargo, la sociedad aun no conoce lo que produce ni sus destinatarios, peor se 
visibilizan factores cuantitativos o cualitativos en el caso de los productores de menor 
rango. Dentro de los análisis numéricos, desde la propia academia solo se verifica 
grandes porcentajes relacionados con las empresas transnacionales, como citan los 
textos de colección del pensamiento crítico y otros literaturas, donde se analiza a los 
ricos y pobres, a las empresas que mas utilidades tienen y las empresas que ocultan 
toda la información para no declarar las utilidades. Todo ello está dentro de los pará-
metros de un orden internacional que a veces sobrepasa las realidades locales de 
cada país.

“ 

Los problemas que 
enfrenta la UNASUR 
también se deben a su 
modelo de toma de deci-
siones y resoluciones, 
que como en muchos 
ejes de integración inci-
pientes, depende de un 
sistema de concertación. 
La ventaja del modelo 
concertado es que no 
divide el bloque en los 
albores de su formación. 
Los doce países se sien-
ten por lo tanto repre-
sentados por todas las 
resoluciones tomadas 
por el bloque. La desven-
tajaes que este sistema 
alienta una gran lentitud 
en los procesos de toma 
de decisión.

”
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En este sentido, parece muy pertinente pensar 
y hacer una lectura de la siguiente frase de Adam 
Smith: “Todo para mí y nada para los demás: tal 
parece haber sido, en toda las edades, la máxima vil 
del poderoso”. Es decir, en este mundo, se producen 
puras diferencias, desigualdades y mas imposicio-
nes en las sociedades; a través de los gobernantes 
prima la habilidad, la astucia, los acuerdos y los pac-
tos entre los conocedores de la materia del desa-
rrollo, según ellos, de la economía de libre mercado, 
especialmente en materia de la productividad y de la 
economía que encaminaron a la globalización con el 
dólar, incluido hasta el pensamiento de los pueblos.

El individualismo es la ley que se impuso desde 
escuelas de formación que se han implementado 
dentro de la lógica del desarrollo del libre mercado. 
Según las teorías de la coyuntura social que vivimos, 
las imposiciones que se hacen desde las grandes 
empresas monopólicas, gestan una serie de docu-
mentos que avalizan los informes bajo sus interés. 
Según el concepto de desarrollo de la enciclopedia, 
determinan “el crecimiento y mejora cualitativa de 
una economía y su funcionamiento” solo basados 
en esta realidad pero se olvidan de otros factores 
como es la diversidad cultural. El multiculturalismo, 
las particularidades políticas, las diferencias geográ-
ficas de cada región, no son mirados ni analizados 
para fomentar políticas públicas dentro de cada uno 
de los estados nacionales.

 La realidad en la que el mundo de los gobernantes 
uninacionales actúa es la del desarrollo monopólico, 
donde prima el interés individual, que lleva a globa-
lizar, donde solo lo que da ganancia tiene validez y 
más bien a veces ponen políticas separatistas entre 
las sociedades rurales, urbanas y de clases. En algu-
nos casos, ni los propios estados y gobiernos pro-
gresistas han podido implementar una verdadera 
acción para fomentar un desarrollo equilibrado con 
las nuevas concepciones que requerimos para vivir 
dignamente; más bien las empresas –en distintos 
niveles– sopesan las legalidades de los estados, por-
que el poder político y económico lleva a determinar 
su accionar para sus propios intereses.

Los pobres están en capacidad de 
generar temas del desarrollo social

En el caso del Ecuador, el país tiene su propia reali-
dad: como en el caso del futbol debe “jugar su propio 
partido en la altura”, y no solo para los hinchas que 
apasionadamente participan con vivas, con acciones, 
esto no se trata de emociones, si no de concreciones 
de vida y mas para todo el público, especialmente 
para los que no asistimos a los estadios, que espera-
mos los cambios para poder identificar los aciertos y 
los factores que no han sido implementados. 

Para mirar el desarrollo con equidad acerquémonos 
a mirar las grandes diferencias que tenemos aun. 

En las mentes de los gobernantes y administradores 
de los bienes del Estado  seguramente no cabe que 
los pobres están en la capacidad de generar temas 
del desarrollo social que ayuden a fortalecer sus 
propias vidas y, desde sus experiencias, apoyar a las 
políticas de los gobiernos en distintos niveles: solo 
nos ven con ojos de que somos consumidores con 
apoyo de los subsidios.

Desde las universidades, centros de Investigación 
o desde las academias, no se han generado alter-
nativas que puedan dar paso a la búsqueda de un 
desarrollo rural con rostro social, que lleven a gene-
rar cambios profundos desde el Estado. Hasta el 
momento sólo generan el asistencialismo, con las 
visiones de los gobiernos que adquieren compro-
misos electorales, tanto desde el gobierno central 
como desde los intermedios y los locales, que cui-
dan su imagen y aparecen con obras de cemento 
y son clientelares. Es muy complejo romper estos 
esquemas tradicionales que ya son toda una institu-
ción en nuestro país y en América Latina. 

De otro lado, hasta la fecha no aparecen los datos 
rurales y locales de los Pueblos y Nacionalidades a 
nivel comunitario, donde existen algunas experien-
cias en el manejo de la economía popular y alterna-
tiva, basadas en nuestras propias realidades. En el 
caso de las experiencias que se han desarrollado en 
la solidaridad, la reciprocidad que ha sido política de 
sobrevivencia de los sectores rurales, las iniciativas 

locales son de cooperación internacional, donde las 
ONGs ha jugado un papel muy importante. A esto 
debemos sumar la contribución de la Iglesia progre-
sista, que mira, vive y comparte nuestras realidades 
y desde donde también se implementan redes de 
producción-comercialización y el aseguramiento de 
los alimentos para sus habitantes.

Estas experiencias aun no se visibilizan en los estu-
dios, programas del Gobierno o centros académi-
cos; si se lo ha hecho, los documentos estarán en 
las bibliotecas de consulta… solo preguntemos a 
cualquier analista económico cuánto es la tasa de 
desempleo dentro de los Pueblos y Nacionalidades 
y si cuentan con datos sobre el costo de la canasta 
básica, de alimentos de consumo primario dentro de 
este sector de la población. Además, falta saber la 
capacidad y las condiciones de producción de este 
sector. En semanas anteriores tuve la oportunidad 
de compartir en un panel con valiosos conocedores 
de esta materia y en dicho evento pregunté sobre 
esta realidad: solo conseguí dos respuestas, una 
persona comentó que los pobres no entran en los 
temas de análisis económico (lo que ellos producen) 
ya que viven de los subsidios y el otro profesional 
manifestó que sería interesante de hacer una verda-
dera investigación en los sectores de los Pueblos y 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador.

Los sectores que producen los análisis, las teorías, 
los comentarios desde dónde se generan propues-
tas para que se incorporen en los programas de 
Gobierno, no han entendido las grandes diferencia-
rías que tenemos en el campo de la producción. 
En precarias condiciones pero, al fin, mantenemos 
los productos en los mercados no solo de ciudades 
como Quito, Guayaquil o Cuenca –que son los espa-
cios que se analizan-, sino de mercados como los de 
Simiatug, Guangaje, Valle Hermoso, Archidona y sus 
comunidades, parroquias no conocidas, peor anali-
zadas en el comportamiento económico. No se estu-
dia cuáles son las condiciones en las que viven sus 
habitantes, de pronto puedan tener los datos para 
los bonos de la vivienda o para el mal llamado bono 
del desarrollo. 

El reconocimiento real de los excluidos

Los estudios de la productividad deben ser analiza-
dos con mucha profundidad y las concepciones que 
de ella tenemos los sectores sociales y el Gobierno.

Con nuestras luchas sociales, especialmente desde 
la corriente de la Izquierda, hemos propuesto a la 
largo de varias décadas el reconocimiento real de 
los excluidos: los cambios estructurales que eran 
necesarios, dentro de una sociedad homogenizante 
que desconoce las culturas existentes, las rique-
zas que tenemos cada Pueblo y Nacionalidad. Solo 
se han tenido leyes impuestas desde minorías que 
han gobernado mas allá de las décadas de la vida 
republicana. Los medios de comunicación solo en 
los últimos años han informado de la existencia del 
sector Indígena gracias a las grandes movilizaciones 
en las cuales solo debemos analizar si levantamos 
o no contra el gobierno, pero aun no somos invita-
dos para analizar la economía, la política nacional, 
internacional, la cultura, el deporte, la producción, la 
comercialización, entre otros temas. Para nosotros, 
solo la movilización o el levantamiento es la noticia, 
nada más.

Si cito estos temas de la convivencia real, es para 
mirar entre todos y cambiar las mentes de todos 
y todas y mirar con una nueva visión, dejando de 
muchas imaginaciones y percepciones, contradic-
ciones que tenemos desde los gobernantes y los 
gobernados. ¿No sería necesario crear una nueva 
cultura de sueños y esperanza, de mejor relación 
con actitudes que pueden llevar a los grandes cam-
bios que requiere nuestra sociedad, a hacer uso de 
la interculturalidad y la Plurinacionalidad con una 
mejor autoestima, a conocer mejor esa riqueza de la 
diversidad entre el campo y la ciudad y que no sea 
solo –en el lenguaje de los habitantes de la ciudad– 
como una expresión de deporte que digan “vamos 
hacer un día de campo”. Si no, a mí también me toca-
ría decir “vamos a hacer un día de ciudad”. Tenemos 
que integrar más desde las diferencias y realidades 
que tenemos cada pueblo.
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La refundación del Estado

La idea de tener una nueva carta magna con temas 
que involucren a los excluidos y Pueblos y Naciona-
lidades viene de las luchas sociales de varios años. 
En Junio de 1990, el Movimiento Indígena del Ecua-
dor –con la participación de otros sectores socia-
les–, donde estemos con derechos y deberes todos 
y todas, que reconozcamos a las culturas que con-
vivimos en este bello país llamado Ecuador. Donde 
tengamos la oportunidad de generar cosas positivas, 
que lleven a mejor las condiciones de vida, donde 
haya fuentes de trabajo, seguridad, calidad en la edu-
cación, donde la salud sea de prioridad en la cober-
tura nacional y que trabajemos la salud preventiva, 
que no tangamos las exclusiones en todo los niveles, 
y seamos una sociedad propositiva que cumplimos 
nuestras obligaciones y exigimos los derechos a los 
gobernantes.

Nace una esperanza con la nueva y actual Consti-
tución aprobada en 2008. Luego de una larga lucha 
y fruto de un 
esfuerzo colec-
tivo, está incorpo-
rado el régimen 
de desarrollo que 
habla de todos los 
temas que hemos 
abordado en este 
texto, en donde 
se afirma que “es 
el conjunto orga-
nizado, sostenible 
y dinámico de los 
sistemas econó-
micos, políticos, 
socioculturales y ambientales que garantizan la rea-
lización del buen vivir, del sumak kawsay”.

La Constitución le encarga al Estado la planificación 
para cumplir con los derechos establecidos y ade-
más incorpora que debe cumplir los grandes objeti-
vos que visibilice la equidad social y territorial, donde 
los acuerdos y los consensos deben ser una garantía 
para fortalecer las nuevas formar de participación, 
con las que se tome –en forma responsable– las 

decisiones a favor de las mayorías que buscamos las 
oportunidades de implementar el buen vivir, que no 
es un término que adorna a la Constitución vigente, 
más bien es una búsqueda de la posibilidad de no 
solo mirar en las obras físicas el buen vivir, para 
nosotros el concepto rebasa las obras, es el desa-
rrollo del pensamiento, de los talentos humanos que 
debemos alcanzar en forma integral, para las nuevas 
condiciones del buen vivir, respetando al diverso y a 
la naturaleza que también tiene sus derechos.

Para fortalecer el régimen de desarrollo se requiere 
primero de las voluntades políticas diferenciadas, de 
responsabilidades de todo los actores sociales y polí-
ticos de nuestro país; en unos casos serán los colec-
tivos los que lideremos algunos temas y en otros 
casos, serán los individuos que lleven desde sus pro-
pios espacios la implantación de los temas del buen 
vivir. La claridad que debemos tener presente es el 
ejerció de los derechos y deberes donde implemen-
temos en todos los sentidos y en forma articulada 
la interculturalidad y la plurinacionalidad, respetando 

la diversidad y 
teniendo pre-
sente la Historia, 
que ha llevado a 
estas dimensio-
nes de grandes 
diferencias. Hoy 
se puede tener 
una oportuni-
dad que será de 
responsabilidad 
directa, en mayor 
porcentaje, del 
actual Gobierno.

Actores sociales y acuerdos políticos

Unos de los principales actores sociales en el marco 
de la organicidad, son los Partidos y Movimientos 
Políticos que debemos asumir estos retos; partamos 
con lo primero: democratizar los propios espacios 
de designaciones internas y compartiendo las res-
ponsabilidades de los dirigentes y militantes. En el 
caso de Pachakutik, ésta ya es una buena práctica. 

Forjamos mucho más el trabajo bajo un Plan Nacio-
nal de Acuerdos de los ejes de la nueva Constitución, 
de esta manera estaremos ejercitando al fomento de 
la institucionalización de las buenas prácticas demo-
cráticas desde este colectivo.

Igualmente es de suma importancia el generar los 
acuerdos políticos desde los actores sociales y polí-
ticos para trabajar los grandes temas que visibilicen 
como una propuesta, que busque la oportunidad de 
ser tomados en cuenta desde el Gobierno central, y 
que implementen como una política del Estado, por 
ejemplo la práctica del idioma kichwa. Así mismo, la 
tendencia debe priorizar la articulación en los temas 
que ayuden responder a las grandes necesidades 
que tiene la población nacional. Cito uno, la segu-
ridad. Y, al mismo tiempo, debemos gestar como un 
ente que piensa en responder e incorporar a nuevos 
militantes. Estas tareas se gestan desde los colecti-
vos o en el valor del individuo que tiene sus dere-
chos bajo el criterio de la participación ciudadana 
con territorio y militantes.

El dialogo no solo debe ser la unidad de las buenas 
voluntades, si no en la realización y el asumir las 
responsabilidades, en la teorización de los nuevos 
conceptos y la implementación de las buenas prác-
ticas con ejemplos, esto es, estudiando y haciendo; 
los dos elementos son complementarios, si uno de 
ellos no es llevado a la praxis difícilmente se podría 
tener y contar con colectivos que esperan mucho 
en la articulación del trabajo, en tener las mejores 
oportunidades para ejercer su derecho que lleve a 
responder a las necesidades de su barrio, comuni-
dad o su ciudad.

En el caso del Movimiento de Unidad Plurinacional 
Pachakutik- Nuevo País, como dice en los registros 
legales y en nuestro Programa de Gobierno, se vie-
nen incorporando temas que lleven a la mejor visi-
bilizacion de lo intercultural y plurinacional. Cito, por 
ejemplo, que en la representación que tenemos con 
las autoridades de elección popular en los gobiernos 
parroquiales, gobiernos municipales, prefecturas y 
en la Asamblea Nacional, contamos en un 60% que 
son compañeros y compañeraa que representan a 
los sectores sociales espacialmente, del territorio 

urbano y las demás autoridades que vienen de los 
Pueblos y Nacionalidades. Ellos deben ser los que 
aporten a la realización del eje del buen vivir. Una 
parte tiene la experiencia de ser autoridades innova-
doras que ya vienen trabajando a lo largo de 12 años, 
siendo protagonistas de propuesta para el Estado, de 
ahí que en la formación de cuadros que están hoy 
en otra orilla de representación política, asumiendo 
cargos de designación o de elección popular, se 
desarrollan los temas debatidos y programados en 
nuestros Movimiento.

La implementación de la nueva Constitución como 
una guía del cambio, no solo pasa por las buenas 
voluntades de los convencidos que pongamos 
nuestro aporte, si no por la decisiones políticas que 
debemos tomar los dirigentes, autoridades, lideres, 
intelectuales, analistas, que podamos hacer una 
minga de políticas sociales desde los espacios de 
su escenario de representación política que son los 
Movimientos y Partidos que cuentan aun con el res-
paldo de las bases, quienes deben también asumir 
su responsabilidad, ya que es doble vía, ya no es el 
tiempo tradicional donde un grupo dice y otro hace, 
los iluminados generan los programas de gobierno 
para los gobernados que “no conocen”, según 
ellos; hoy la dinámica es que las propuestas nacen 
en las bases, se desarrollen en los mandos medios 
y se implementarían en forma tripartita desde el 
Gobierno Central.

Uno de los temas más fuertes que debemos asu-
mir los actores políticos y sociales es la formación 
y la capacitación a nivel interno de nuestros colec-
tivos para generar una red de actores que debata-
mos especialmente la implementación del régimen 
de desarrollo para el buen vivir. No solo debe ser el 
análisis de la teoría, sino poner en práctica desde las 
experiencias y experticias locales, incorporando el 
conocimiento y manejo de la información que es la 
clave para su aplicación, teniendo presente la Cons-
titución que debe ser el libro más leído del Ecuador. 
Para eso se requieren leyes consecuentes, progra-
mas aplicables, recursos suficientes y técnicos ade-
cuados, autoridades que den el buen control y los 
beneficios comprometidos.

Los sectores que producen los análisis, las teorías, los 
comentarios desde dónde se generan propuestas para 

que se incorporen en los programas de Gobierno, no han 
entendido las grandes diferenciarías que tenemos en el 
campo de la producción. En precarias condiciones pero, 

al fin, mantenemos los productos en los mercados no solo 
de ciudades como Quito, Guayaquil o Cuenca –que son 

los espacios que se analizan-, sino de mercados como los 
de Simiatug, Guangaje, Valle Hermoso, Archidona y sus 

comunidades, parroquias no conocidas, peor analizadas 
en el comportamiento económico. 
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Régimen de desarrollo 
y nueva economía propuesta 
en la Constitución

Aproximaciones entre el buen 
vivir y el desarrollo humano

Una de las importantes diferencias existentes 
entre la Constitución vigente y la de 1998, es la 
de haber incorporado el concepto de régimen 
de desarrollo, que trasciende la mera noción 
económica. Así, la actual Constitución en su 
artículo 275 caracteriza al régimen de desarro-
llo como el conjunto organizado, sostenible y 
dinámico de los sistemas económico, político, 
socio-cultural y ambiental, que garantizan la 
realización del concepto del buen vivir, con-
cepto que el mismo texto constitucional integra 
sobre la base del ejercicio de los derechos al 
agua y la alimentación, al ambiente sano, a la 
comunicación e información, a la cultura y la 
ciencia, a la educación, al hábitat y la vivienda, 
a la salud, y al trabajo y la seguridad social.

Se aproximan, de esta manera, los conceptos 
de buen vivir y de desarrollo humano, enten-
diendo este último como “…la suma de liber-
tad, dignidad humana, salud, seguridad jurídica, 
confianza en el futuro, estabilidad económica, 
bienestar, cultura, educación, medio ambiente 
sano, satisfacción por el trabajo desempeñado, 
buen uso del tiempo libre y una amplia gama de 
otros valores.”1

Ambos conceptos están referidos a la calidad de 
vida de las sociedades, siendo el llamado Indice 
de Desarrollo Humano (IDH) el nuevo indicador 
que el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) ha establecido para medir el 
grado de mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes de un país.

En cuanto al concepto de sistema económico, 
Claudio Napoleoni lo describe como “un con-
junto de sujetos económicos que cooperan 
entre sí para resolver los problemas económi-
cos de la producción y el consumo”2, indepen-

1  Rodrigo Borja, Enciclopedia de la Política, Fondo de Cultura Eco-
nómica, México, 1997, pág. 265.

2  Op. cit, págs. 341 y 342.

Los títulos VI y VII, con 149 artículos, son la columna 
vertebral de la Constitución, los que debemos prio-
rizar para su aplicación. En el campo de la nueva 
economía alternativa, economía social y solidaria, 
¿qué estamos diciendo con la nueva economía alter-
nativa? Aspiro que no sea solo por dar respuesta la 
economía de libre mercado, que no ha llevado a la 
equidad social, a la mejoría de las condiciones de 
vida de la sociedad, sino al deterioro de las institu-
ciones públicas. Espero que ésta sea una propuesta 
sostenida desde las realidades locales. 

De nuestro lado decimos “sí”, pero ¿habrá voluntad 
política del Gobierno central para asumir este reto? 
De tener esta oportunidad, iniciemos como los nue-
vos arquitectos a diseñar reconociendo que hay 
diversas iniciativas que debe ser tomadas en cuenta, 
especialmente con los colectivos que nunca hemos 
tenido la oportunidad de participar en la planificación 
de las propuestas de los programas a implementar.

Para nosotros, la economía solidaria, alternativa y 
social está basada en la reciprocidad, respeto a la 
pacha mama ya que no todo es moneda, no todo se 
vende ni se compra y la producción se basa en la 
manejo equilibrado de la tierra, el respeto a los recur-
sos naturales, el aseguramiento de la soberanía ali-
mentaria, el acceso equitativo al agua. Si en esto 
coincidimos con actores sociales de nuestra tenden-
cia, encaminaremos juntos a implementar un nuevo 
modelo de manejo económico dentro de nuestro 
país. Así tendremos nuevos tiempos, nuevas espe-
ranzas para que la futura generación disfrute de la 
buena herencia que podemos dejar.    

dientemente de que dicha cooperación ocurra de 
formas distintas, lo que va a caracterizar a cada tipo 
de sistema.

Refiriéndonos al sistema económico propuesto en 
la actual Constitución, es claro que ésta abandonó 
el sistema de economía social de mercado recogido 
en la Constitución de 1998. Es que si bien el artículo 
245 de la Constitución de 1998 determina que la 
economía ecuatoriana se organizará y desenvolverá 
con la coexistencia y concurrencia de los sectores 
públicos y privados, y que las empresas económicas, 
en cuanto a sus funciones de propiedad y gestión, 
podrán ser privadas, públicas, mixtas y comunitarias 
o de autogestión, su artículo 244 establece que la 
actuación del Estado en el cumplimiento de sus obli-
gaciones se enmarcará dentro del sistema de eco-
nomía social de mercado.

El sistema económico en la 
nueva Constitución

Sobre el sistema económico vigente en la nueva 
Carta política, su artículo 283 nos dice: “el sistema 
económico es social y solidario; reconoce al ser 
humano como sujeto y fin; propende a una relación 
dinámica y equilibrada en sociedad, Estado y mer-
cado, en armonía con la naturaleza; y tiene por obje-
tivo garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten 
el buen vivir.” Luego agrega “el sistema económico 

se integrará por las formas de organización econó-
mica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las 
demás que la Constitución determine. La economía 
popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley 
e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos 
y comunitarios”. 

Si a este enunciado constitucional añadimos el 
reconocimiento y garantía del Estado al derecho de 
propiedad en sus diversas formas (artículo 321), así 
como el derecho a desarrollar actividades económi-
cas sea en forma individual o colectiva, conforme a 
los principios de solidaridad y responsabilidad social 
y ambiental (artículo 66), completaremos el cuadro 
conceptual que caracteriza al sistema económico de 
nuestra Constitución, que a mi juicio corresponde 
al que la teoría económica define como sistema de 
economía mixta.

Como lo dice Rodrigo Borja, en su “Enciclopedia de 
la Política”, este sistema está caracterizado por el 
hecho de que tanto el Estado como los particulares 
comparten responsabilidades en las tareas del desa-
rrollo de una sociedad. “…La economía mixta es el 
sistema económico en el cual el sector público y la 
empresas privadas interactúan y trabajan conjunta-
mente en el desarrollo de un país, bajo la vigilancia 
estatal. En este sistema los medios de producción, 
dependiendo del tipo de actividad de que se trate, 
son de propiedad privada, de propiedad estatal o 
mixtos. Pero todos ellos responden a la orientación 
general que les da la autoridad pública a través de 

Alli Kawsayta charinkapak tukuykuna allí 
llankayta rurashun.
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